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4. Metalografla y MetaloteenlB..
6. Metalurgl"" especialeS.
6. Siderurgia.
1. Estratlgrafla y Paloontologla.
6. GeolOllla general.
9. GeofíSica aplicada.

10. Laboreo de minas.

QUinto curso. Especialidad de Laboreo', 11 EZV4>s1vós

Primer emnrimeBtre:

1. Teellologla llleeánlea.
2. Técnicas de dire<eión.
3. Meta!ogen!l\.
4. Pl8.ntas de tratamiento de miner~.
6. Meeán1ca de roea&
6. Ampliación de laboreo. Sondeos. túneles y polIOS.

segundo euatrlmestre:

~: ~~~a¿:~namiehto..de,s~~cit18 m1ner9J~.
3. Investlgación de yaeilnlentoa Cartogrlifia.,
4. Teenelogía de <lXploslV'OS.
5. Geo!e<lnla. Meeénlea dél suelO.
6. AmpUO<llón de laboreo de •. llllna$. Y¡aJorO<llón de minas

y comercio de IDiner!Cles. .

Quinto curso. Especialidad de Geologfa 1l-Geojisfca

PrImer euatrimestre:

1. Amplláe\ón dé Estratlgrafla.y PalOolltología.
~. Técnlélos de dlreeclón. ~Qll.~lfIea deltra-

bajo. Ségnrlda<l ebl¡¡lene.
3. Metldogenia y evaluación de. YII!lln!lélltos.
4. HldrogoOologla.
6. Geok>zla estruetura!.
6. Métodos de prospeeelón geo(!sl.... ~mie~ y mI-

nerales rad1aetivos.

Segundo cuatrimestre:

1. Tecnología tneeánlca: y Maquinaria de -sondeos.
2. Derecho y Economía.
3. InvesllgO<llón de yaelmlentos. c..togtal'la y Fotogrologla
4. Geo1ogla dél petróleo.
5. Geotechia. Mecánica del suelo y Mecánica de rocas.
6. Explotaeiones por sond....
7. Métodos de prospeeelón geof!sieo.. geoqulmleos y mine-

rales radioactivos.

Quinto curso. EspecUtlíd-ad .de Metalurgia. 11 Mi1ieralurgia

!Primer cuatrimestre:

1. Tecnolegla mecánica.
~. Técnie¡os de· dlr<oeelón.
3. Teenolog!a de oementos.
4. Crladeros <le minerales.
5. Ampu..,¡ón de M~alurgia.
6. Retraolil>rios y Hornos Indust~iaJes.
7. Aleaciones, Aperos y. Fundiciones ~peciaIes.
6. AmpUO<llón .de Siderurgia.

Segundo cuatrimestre:

1. Transportes. y Almacenamiento de sustancias· minerales.
2. Derecho y Eoonamía.
3. Mlueralurgias especiales.
4. PoIVOOle!aio!ecnía.
6. AmpUO<llón de Metalurgia.
6. Amp¡¡"'¡ón <le SIderurgia.
7. Metaltn'gia· de minerales.· radioactfvos,
8. Refractarios y. Hornos industria~i!;s.
9. Aleaelones. Aceros y FUndiciones especiales.

Quinto curso. Especialidad de Combusttbles1J .Energia

Primer cuatrimestre:

l. Tecnología: mecánica.
2. Técnicas de dirección. Organización c.ientífíca del tra-

bajo. Seguridad e. higiene.
3. Criaderos de minerales.
4. Procesos de relino del petróleo.
5. Centrales térm1Ca8 y Redes: eléctricas.
6. Operaciones básiC8.'! en la industria e1el petróleo.
7. Ampliación de energía nuclear.

Segundo cuatrimestre :

1. Transporte y almacenamiento de sustancias minerales.
Oleoductos y gasoductos.

2. Derecho· y Economía.
3-. Carboqufmicas y ,Petroqufmlca.

" 1'11" 111 '11' l' I

4. operac1onesbásJcaa en la lndustrls del petróleo.
5. Centrales· tértnicas. y Redes eléctri~.
6. Ampliación de la tecnologia. del 'Carbón y gas natural;
1. AmpUO<llón de energla nuelear.

Lo dlgo a V. l.
Dios guarde s; V. l. muchos años.
Madrid, 1900. septiembre de 1970.--..P. D.• el Subsecretario,

Ricardo Diez. ,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvesU"
gación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de. 18 de sept¡<mbre <le 1970 por la (/]le ••
da cumpUmient<> a la wúenc14 dietada por el Tri
bunalsupremo en los .. rtcursoB contenctosCNUtmf
ni.tratWO. n1lnreros 3.1611/3.398. promovidos por
«Fabrictld<>. "",ralaC~. S. A.• 1/ «Theo
Davfes: Ibérica.'S. A.». contra resolución de este
Minist.".;o ¡j¡¡.14. dedicfembrf de 1965.

Ilmo. ¡Sr,: En los recursos.contenc1QSO-.adm1nistratlvosacu
muJados nJin\e"", 3.l6~ y ~.~9lI. interpUestos ante el Trlbunal
Supremo por «Fabrtcad08¡)ara la COIlStrucción. S~ A.» y «Theo
OBVies lbérlca. S. AJI. contra resOlUciOnes de este Ministerio
de feel1a¡¡ 14 de diciembre 'le 1965 Y 14 de (ebrero de 1961. se
ba. dietomo cou fecI>a 8 <le. mayo de 1970 sentencia cuya parte
dispo¡sitiva' es como sigue: '

«Fallamos: Que desestilnandolos recursQS acumulados nu
meros 3.162 y 3.398, de 1966, interpuestos a hombre de «Fabri
eedos para)a Oonstrueelón.s. A.•¡ y «1'heo DaV!es Ibérlea, So
e1edad Ai!ónima». contra las ~ue,iones ,de conoes1ón por el
RegIstro <le la Propledad Industtlal dé Modelo de Utilidad nú
mero lHf.217, por b1oquesprefabri~a.dos'pa-ralacoDStruceión.
defeehas- 14 de' dicientbrede 1965 Y·.14 ·defebrero 1961, ambas
a- favor de-. -«Besser .llJbrapac E.sp&tia.s.· A;»; absolviendo a la .
Admtniatraeión de la demanda•. debemos ~clarar y decllU'Jmlos
que taIéSresóluciones son eontormes aoerecho y por lo mis-
mo· válidalSy subststentes. sin hacer· in;tpoSjción de costas.

ASí por esta nuestra .sentencia, que, Se publicará en el «:Bo-
letin Oficia.l del Estado»' e' insertará en la «COlección Le~
gislativa», 10 pronunci~os, mandamos y finml-m08.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de. 27 de· diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUB propios téi'minos la referIda 8en~
tencia- y Be publique el aludidofaUo en el «Boletin Oficial del
Estado». \

Lo que comunico a V. l .. para su conoc1miento- y demás efec.
tos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de septiembre de 1970 por la qUe se
da cumplimiento a 14 sentencia áktu.dl¡ por el Tri
bun(ÜSttpremcen l08 recursos- oontencfo8O-admf..
nistrativos. acumulados· números 3.166 11 3.394, pro
movidos por «Fabricados para la construcción, Sl».
cledad Anónima. (FACOSAJ y «Theo H. Davies
Ibérica. S.- A.», <Xmtrn resoltlCtón de este· MinisteriO
de U de enero de 1966.

Iltno. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos MU·
muladas números. 3,166 Y 3;394. inte-rpuestosante el Tribunal
Supr,emo por «Fabricados para la· Construcclón, S. A.J) .(FAC()..
SA) y «'Iheo H. Davie-sIhérica, "S. A.Ji, contra resolución de
este Ministerio de 14 de enérodel966, se ha dictado con fecha
16 de junio de 19'1()·sentencia,.cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos,: Que debemos desestimar Y€iesesttmamos los dos
recursos contenciOS<HldIniniBtrativos acumulados números 3.166
y 3.3:94 interpuestos a. nombre de .«:Fa-bticados para la Cong·
truscción, S. A,}) (FACOSAlypOr- «'I'heoH. Da-vies Ibérica,
Sociedad Anónima». respectivamente, at'llOOs contra resoluci6n

. del Registro de la Propiedad Industrial de 14 de enero de 1966.
que concedió el lilooeloindustriaJ número 47.167. A a la J. den().
mmado Bloques Cerámicos. Oeeorativós. y contra la denegacIón
de la reposición de t~ acuerdo; declaramos qUe estas resoluc"o
nes :recurridas son conforme a derecho·· y por. ello válidas y
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subsistentes y absolvemos de las denlandas a la Administración
de! Estado, sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestl·s sentencia, que se publietlrá en el «Bo
letín Ofíelal del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
VaD, lo pronunciamos. mandamos y firmam08.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento- de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien
dLsponer que se cumpla en sus propina términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
E.stado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

0105 guarde a V. 1. muchos años..
Madrid, 18 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 18 de septiembre ele 1970 por la que se
da eumpltmientoa la sentencia dictada por el Trf...
bunal Supremo en el recurso" contencioso-adminis
trativo número. 18.390. promovutopt>r el A,unta
miento de Pego (Al'icante) contra re.solución de este
Ministerio de S de, julio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstratívo nfunero
18-390, interpuesto ante el TribunalS4premo por el Ayunta
miento de PegO (Alicante>. contra resolución de este Mmisterio
de 5 de julio de 1965" se ha dictado con fecha 10 de junto de
1970 sentencia. cuya parte dispOsitiva fffi como sigue:

«Fallamos. Que con desest1Illación del p~sente recurso in
terpuesto por la representaeión del Ayuntamiento de Pego de
bemos declarar y declaramos válida y subsistente por estar ajus-
tada a derecho la resolución recurrida dictada por el Ministerio
de Industria el 5 de julio de 1965, .8 virtud de la cual, al des
estimar el recurso de alzada confirmó l~ anterionnente citadas
de la Dirección General de Minas y Combustibles y de la Jefa
tura del Distrito Minero de Valencia, que igualmente deses
timaron las oposiciones formuladas al otorgamiento del per
miso de investigación para el mineral de turba. Santa Bárbara
número 2,299 de la provincia de Alicante a favor de don José
Calvo Daroca, y se ordenó la continuación reglamentaria del
expediente. sin impoSición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «COlección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer que. se cumpla en SWi propiOt- términoo la refenda
sent-encia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afies.
Madrid. 18 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la- Delegación Provtnctal de Ge~

rona' por la que se autoriza y dedar4 la ututdad
PUbltea en concreto de la instalación eléctrica que
se ctta.

Cumpltdos los trámites reglamentarios establecidos en loa
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente, incoado en esta
Of'legaciÓD Provincial a instancia de la Empresa doña Joaquina
Planas Vehl, con domicilio en Ordis. 'Manso Subirás, solicitando
autorizaclón para la instaJadÓ!l y d-eclaraclón de utilidad pú
blica a 108 efectos de la impOSición de IleTV'idumbre de paso de
la linea eléctriea cuyas caracteristicas. técnicas principales son
las siguientes:

Origen de la linea.: ApoyO número 9 de la linea que une
Ordis y Vilanant. propiedad de «Hidroeléctrica del Ampurdán.
Sociedad Anónima».

Final de i.a misma: En la E. T. Mas Nou (20 KVA.).
Término municipal: Ordis.
Tensión de servicio: 25 KV.
T1po de Unea: Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.430.
Conductor: Aluminio acero de 27,87 miUmetroo cuadrados :de

secclón.
Material: Apoyos de madera.. aisladores de vidrio.

Esta DelegacIón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamen
to de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de· 28 de noviembre
de 1968 y .E.staciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949.
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y deelarar la
utlijdad pública de la misma a' los efectos de la imposición de
ia ::;ervidumbre de' paso en las condiciones, alcance y limit-al'io
r es. que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobaDO
por Decreto 2619! 1966.

Contra esta Resoluciún cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a Quince días, a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 16 de septiembre de 1970.-El Delegado provincml,
Femando Diaz Vega~-9.885-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovíe
do por la que se transcribe el acuerdo del Gober
nador civil de la propincia declarando urgente la
ocuptU..'Íon !te una parcela y Mando la lecha para el
levantamiento del acta previa a la ocupación de
la misma.

Con fecha 25 de septiembre de 1970, el .JXcelentfslmo señor
Gobernador civil de la provincia h.l acordado 1J siguiente:

«Declarada por acuerdo del Con*jo de Ministros de fecha
8 t:e mayo de 1970 la urgencia de la ocupación de una parce
la de terreno sita en el término de ...;erredo, del Concejo de De-
gafia, para ser utilizadii como Parque de. Carbones por la Em
presa «Hullas. del· Coto COrtés, ~.nnas de cerredo y Anexas. so
ciedad Anónima», he acordaclo que el levantamiento del acta
previa a la ocupación sea en la fecha (_ue más abajo se señala.

El levantamiento tend. á lugar a las doce horas del dia se
ñalado. pudiendo las partes hacerse acompañar por Peritos y
Notario, a su costa.

Los interesados podrán formular, ante la Delegación Provin-
d. 1 del Ministerio -de Industria. •:ecciÓll de Minas. de Oviedo.
~ hasta el momento del levantamiento del acta previa a la ocu
pación, las alegaciones que estimen necesarias sobre los datos
contenidos en el presente anuncio. a efectos de las proceden
tes rectificaciones.

Día 21 de octub: e de' 1970. Finca denominada «Tierra del
Tacho». propiedad de don Celedonio Saj. y 8&1.»

Lo .que se hace público para general conocimiento.
Oviedo, 30 de septiembre de 1970.~El Delegado provincial,

Luis Fernández Velasco.-2,828-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

rraaona por la que se autoriza 11 declara la utili
dad publica en concreto de la instalactón eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1z1eoa,.
do en esta- Delegación Provincial a instancia de «Fuerza¡;, Eléc
tricaa de Catalufia-.S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza de
Catalufia. 2, solicitando ·autorizaclón para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidutl10re de·P8S0, de las instalaciones eléctricas cuyas carae
tertst-icas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.504.
Origen de la línea: Apoyo número 8 de la linea Ulldeoona.-

La Cenl.
Final de la línea: E. T. Pujo-ls.
Térmjno municipal Que afecta: U1ldecona.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longltud en kUÓlUetros: 0.280.
Conductor: Cob-re de 16 mílimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Estact6n translOTmador~

Tipo: Intemperie.
Potencia: 200 KVA.
Relación transformaetón: 25.000/220 V.

Esta Delégación Provinc1al, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 <le marzo: Decreto 1715/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modlf1~o por Orden
ministerial de 4 de enero de 19651. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea S()l1cltada con la E. T.
oue se cita y declarar la utilidad pl1bl1ca de la misma a los
efectos de la- imposición de la servidumbre de paso en las: con
diciones, alcance y Umltáciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

~arragona. 27 de agosto de .Ul'70. -El Delegado provincIal
."ddental, Jorge Ranll. Vergéa.-9.693-C.


